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Resumen Ejecutivo 

 

La importancia de la producción de aguacate en el estado de Jalisco es sin lugar a dudas 

relevante, representa un ingreso de más de 494 mil millones de pesos a los productores del 

estado, tanto por su venta en el mercado nacional como por las exportaciones a países como 

E.U.A. y otros más de la Unión Europea.  

Los requisitos fitosanitarios del producto para su exportación, son muy estrictos, por lo que las 

dependencias federales como SAGARPA y SENASICA, así como la SEDER Jalisco, 

CESAVEJAL, FACEJ, OASV’s y otros más, participan en el Programa de Prevención de 

Riesgos en su Componente Sanidades, Plagas Cuarentenarias Del Aguacate.  

El objetivo principal que tiene esta campaña es detectar, controlar y erradicar las plagas 

cuarentenarias determinadas para el aguacate e identificadas comúnmente como Barrenadores 

de las Ramas, Barrenadores pequeño y grande del hueso, así como la palomilla del hueso del 

aguacate. 

Como consecuencia de la aplicación de esta campaña desde 1996, se ha logrado erradicar en 

algunas zonas del país algunas de estas plagas, con beneficios importantes para la producción 

al reducir los costos, aumentar producción y calidad, todos estos factores inciden finalmente en 

el precio final, para cumplir a cabalidad con los requisitos para la exportación. 

Para el diseño del programa, se toma en cuenta las experiencias y los resultados obtenidos en 

campañas anteriores (ciclo de duración de un año), existen leyes, normas y reglamentos que se 

aplican para su diseño y desarrollo. 

Las etapas que comprende esta campaña, se describe como el diseño y planeación de  la 

misma desde 6 meses antes de su inicio, con la participación federal, representada por 

SAGARPA y SENASICA, la presencia del estado, por SEDER Jalisco y los productores 

representados por las OASV. 

Las acciones principales que desarrollan son muestreos en las zonas productoras, para la 

detección y erradicación por medio de podas y eliminación de residuos infestados, capacitación, 

divulgación, supervisión del transporte y unidades de empaque, SENASICA supervisa la 

campaña y a través  de bitácoras surte de la información importante que genera la campaña a 

SECAFI, institución que se encarga de organizar esta misma información. 

Los resultados de la aplicación de esta campaña a través de todos estos años, ha permitido el 

control y en consecuencia la reducción importante de estas plagas, sobre todo del barrenador 

del hueso del aguacate, confinado a zonas bien delimitadas y con un porcentaje de infestación 

de 0.3% en el estado de Jalisco. 

Por último se enuncian las conclusiones y recomendaciones producto de este trabajo, haciendo 

señalamientos para mejorar esta campaña y hacerla más eficaz y eficiente por su impacto que 

tiene en la cadena productiva. 
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Introducción 
 
La evaluación del Programa de Prevención y Manejo de Riesgos (PPMR) en su Componente 
Sanidades, para el Estado de Jalisco, está fundamentada normativamente por el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, los Lineamientos Generales para la Evaluación de 
los Programas Federales, las Reglas de Operación de Programas (ROP) de SAGARPA-
SENASICA y los lineamientos que para estas actividades emite la misma Secretaría. 
Representa una necesidad de abastecer de información para la toma de decisiones sobre la 
ejecución de los programas en el estado e incrementar la eficiencia y eficacia de su operación  
y así contribuir a mejorar la calidad del gasto público en el medio rural.  

La evaluación se centró en el funcionamiento y la operación del concepto de apoyo a la 

CAMPAÑA PLAGAS CUARENTENARIAS DEL AGUACATERO 2013. Esta campaña tiene su 

importancia en los beneficios que se obtienen para los productores de aguacate en el estado, 

cuando se declaran zonas libres de plagas cuarentenarias, y estas se certifican, su producción 

obtiene los requisitos necesarios para la exportación a países como los E.U.A. y de la Unión 

Europea. 

El objetivo general de la presente evaluación de acuerdo a los términos de referencia emitidos 

por la SAGARPA, es el análisis de los principales procesos de ejecución estatal del PPMR en 

su Componente de Sanidades, Plagas Cuarentenarias del Aguacatero 2013, la finalidad es de 

aportar propuestas para mejorar su funcionamiento y operación en términos de su eficiencia y 

eficacia como instrumento de política pública. 

En los objetivos específicos de la evaluación están el análisis del arreglo institucional enfocando 
principalmente en los aspectos de su funcionalidad y pertinencia para la operación del PPMR 
en su Componente Sanidades, examinar los procesos de planeación y asignación de recursos, 
evaluar la articulación de la operación del Programa con otros programas federales y estatales, 
realizar un análisis de la pertinencia y eficiencia de las distintas etapas de la operación del 
Programa en el estado, evaluar su cobertura en relación con el área de enfoque, hacer un 
análisis de la disponibilidad y uso de sistemas de información como herramientas de apoyo 
para la gestión, analizar la pertinencia, oportunidad y uso de los resultados del esquema de 
supervisión implementado por la SAGARPA, verificar si el Programa cuenta con mecanismos 
efectivos para el seguimiento a los servicios otorgados y evaluar en qué medida cuenta con un 
sistema de transparencia y rendición de cuentas. 
Las principales fuentes utilizadas fueron los documentos oficiales del Programa y del 
componente, su estructura física de la evaluación queda conformada de la manera siguiente: 
 
Resumen ejecutivo. 
 
Introducción. 
 
Capítulo 1. Contexto del Programa. 
Se tocan temas respecto a la importancia que tiene el cultivo del aguacate en Jalisco, su 
situación respecto a las plagas cuarentenarias, factores que determinan el estatus fitosanitario y 
el impacto que reciben los productores con este programa. 
 
Capítulo 2. Diseño del Programa. 
Se mencionan los elementos principales de la campaña, objetivos y servicios que ofrece para la 
detección, control y erradicación de los barrenadores del hueso y las ramas, así como los 
resultados esperados del programa en Jalisco. 
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Capítulo 3. Gestión (Desarrollo) del Programa. 

Se describen las etapas principales de la campaña, su operación y se anticipa los resultados de 

la evaluación de la misma. 

 

Capítulo 4. Resultados del Programa. 

Se plasma una gran cantidad de gráficas que reporta SENASICA a través del año de 2013, 

donde incluye a todos los estados que participan en la campaña Plagas Cuarentenarias del 

Aguacatero, que al ver los resultados, se observan beneficios importantes para el Sistema 

Producto Aguacate, por los aportes positivos a la cadena productiva. 

 

Capítulo 5. Conclusiones y Recomendaciones. 

Un análisis y valoración de este programa a través de esta evaluación practicada a la campaña 

Plagas Cuarentenarias del Aguacatero 2013. 
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Capítulo 1: Contexto del Programa 

 

La campaña Plagas Cuarentenarias del Aguacatero, implementada en los estados 

productores de aguacate, abarca diversas acciones, que tienen el propósito de controlar y 

erradicar las diferentes plagas de carácter cuarentenario que especifica la NOM-066-FITO-1995 

con su modificación (NOM-066-FITO-2002), para el manejo fitosanitario y movilización del 

aguacate.  

La campaña se inició en el estado de Michoacán, cuando en los años setentas el gobierno de 

México solicitó al gobierno de los E.U.A. su aprobación para comercializar el aguacate 

mexicano en este país, petición que rechazó el Departamento de Agricultura de E.U.A.  

En el año de 1991 con apoyo de recursos de la Dirección General de Sanidad Vegetal, se 

realizaron las primeras acciones de control sanitarios, como muestreos y manejo de las guías 

fitosanitarias.  

Es después de la publicación de la NOM-066-FITO-1995, es cuando se inicia en el estado de 

Michoacán el control y erradicación de las plagas cuarentenarias del aguacate.  Posteriormente 

se implementó los estados  productores de aguacate en la república.  

 

 

Estados productores de Aguacate en la República Mexicana en el año 2013 (OIEDRUS) 

 

 

A través de los años se observa un gran impacto socio económico en las UP que participan en 

la campaña, entre otros beneficios, pueden vender su producto a un mejor precio tanto en el 

mercado nacional como extranjero principalmente Estados Unidos de Norteamérica. 
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Las Juntas Locales de Sanidad del Estado (OASV) tienen un papel importante en la campaña, 

son decisivas al momento de hacer cumplir los requisitos de la campaña en las UP, coordinados 

por el personal técnico de SAGARPA, SENASICA y SEDER. 

Descripción de Las Plagas Cuarentenarias del Aguacate. 

Son cinco las Plagas Cuarentenarias del Aguacate que se mencionan en la Norma para el 

manejo fitosanitario y movilización del aguacate: 

 

1) El barrenador de ramas del aguacatero (Copturus aguacatae),  

 

Izquierda, imagen lateral del insecto fase adulta, derecha, imagen en el estado de pupa. 

(2 y 3) el barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus perseae  y Conotrachelus 

aguacatae),  

 

 

Daños observables en el fruto, Izquierda. Adulto en dos perspectivas, Derecha 

 

(4) el barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) 
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Daño en el fruto, Izquierda. Vista lateral y superior del adulto, Centro y Derecha. 

 

(5) y la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

 

 

Daños y diferentes etapas de la palomilla barrenadora del hueso 

 

De estas cinco, las primeras cuatro están presentes mayormente en México y se considera 

importante su control y erradicación. 

Antecedentes 

Todas estas plagas forman parte de la causa que originó la implementación de la cuarentena 

impuesta por el gobierno de Estados Unidos de América en 1912 al aguacate mexicano.  

Debido a que la presencia de estos barrenadores representan un obstáculo para la exportación 

del fruto de aguacate, la Dirección General de Sanidad Vegetal, implementó la Campaña de 

Manejo Fitosanitario del Aguacatero, misma que actualmente tiene como objetivos el reducir 

niveles de infestación de los barrenadores del hueso y/o barrenadores de ramas, en las zonas 

bajo control fitosanitario; detectar brotes oportunamente de barrenadores del hueso y/o 

barrenadores de las ramas y erradicarlos en zonas libres de las plagas, son los objetivos 

principales de la Campaña Cuarentenaria del Aguacate desde hace ya varios años. 

A fines de 1997, se dio la apertura del mercado estadounidense, y a partir de entonces la 

expansión paulatina de las áreas aguacateras en territorio mexicano ha estado en aumento. A 

nivel nacional, se cuenta con alrededor de 151 mil hectáreas de aguacate que generan una 
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producción aproximada de 1.3 millones de toneladas cuyo valor de la producción equivale 

aproximadamente a 16 mil millones de pesos. 

   

Superficie de aguacate en los estados de la República Mexicana. 

 

Situación Actual de las Plagas Cuarentenarias en Jalisco 

Debido a la importancia del cultivo, al incremento de la superficie cultivada y su potencial de 

venta hacia el mercado nacional e internacional, se proyecta una evidente necesidad de 

impulsar la fitosanidad del aguacate en el Estado de Jalisco y así conservar y ampliar su 

mercado al crear zonas libres de plagas cuarentenarias que permitan una apertura comercial 

competitiva.  

 

 

Producción de 2006 a 2012 
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Superficie Sembrada  de 2006 a 2012 

 

 

Valor de la Producción de 2006 a 2012 

 

Estamos frente al mejor escenario para actuar debido a la estabilidad en el precio del producto. 

Sumado a esto, la demanda del aguacate en nuevos mercados y el interés que tienen las 

autoridades en desarrollar cultivos con mayores estándares de calidad. El impulsar la 

fitosanidad de este cultivo en Jalisco se traducirá en bienestar de los productores y demás 

involucrados en la cadena productiva. 

Municipios productores de Aguacate en Jalisco que participaron en las acciones de muestreo, 

identificación y erradicación de plagas, en el PPMR en su Componente Sanidades, Campaña 

Contra las Plagas Cuarentenarias. 
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Jalisco 2012 
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18 

 

Municipios donde se produce Aguacate en Jalisco 2013 

 
Arreglo institucional para la operación del Programa.  

Los principales actores involucrados en la ejecución y operación del componente en Jalisco, 

son por la parte Federal, la Delegación SAGARPA y SENASICA; y por la parte estatal la 

SEDER del Gobierno del Estado. Estas instancias participan en la COTESI y la CRyS, así 

mismo en representación de productores, concurren los OASV y la administración de los 

recursos se realiza a través del Fideicomiso de la Alianza para el Campo en el estado de Jalisco 

denominado FACEJ; la SEDER tiene la atribución de coordinación, para las acciones de 

Sanidad e Inocuidad con las dependencias Federales, y de conformidad a las Reglas de 

Operación de los Programas de la SAGARPA, el Convenio de Coordinación para el Desarrollo 

Rural Sustentable y Acuerdo Específico, formalizados por los ejecutivos Federal y Estatal, para 

la asignación de recursos públicos en la ejecución y operación del PPMR en su componente 

sanidades, le corresponde a la SEDER ser la instancia ejecutora del componente. No obstante 

en el ejercicio 2012, los OASV son los que realizaron la operación del componente y el personal 

de la Delegación de la SAGARPA es quien dio el seguimiento y el acompañamiento de la 

operación, reflejándose la escasa participación de la SEDER en todo el circuito de ejecución. 

Los elementos normativos son correctos y el arreglo institucional está completo y de acuerdo a 
normas, la instrumentación es buena pero tiene una operación deficiente en función de retrasos 
presupuestales.  
Las funciones de cada instancia se encuentran definidas claramente y son pertinentes, se 
cumple con las acciones y un porcentaje importante de objetivos, esto en función del 
conocimiento de los OASV en la aplicación de los programas y a pesar del retraso en la entrega 
de recursos por parte del FACEJ los cuales en la práctica fueron ministrados a fines de junio de 
2012 y en el caso del pecuario y del agrícola hasta agosto, para un Programa que contempla y 
proyecta el inicio de operaciones desde el mes de marzo.  

Estos retrasos presupuestarios impiden el funcionamiento óptimo y fuerzan en tiempo las 

acciones a desarrollar, lo que ocasiona la reducción de metas y recortes de recursos debido a 

que se recorta de 9 a 6 meses el flujo de operación. 

 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma de sanidad y manejo del aguacate tiene por objeto establecer los requisitos 

fitosanitarios y procedimientos para la movilización de frutos frescos de aguacate (Persea spp.) 

libres de plagas cuarentenarias, fortalecer y fomentar las exportaciones, protegiendo regiones o 

áreas productoras de aguacate que estén realizando actividades fitosanitarias y asimismo, 

coadyuvar en la protección de los estados productores en el occidente de México. 

Cuando el productor de aguacate implementa en su huerto la campaña Plagas Cuarentenarias 

del Aguacate, cumple con lo establecido en la NOM-066-FITO-1995 (Complementada con la 

NOM-066-FITO-2002), que contiene las especificaciones para el manejo fitosanitario y 

movilización del aguacate, además del manual operativo de esta norma. 

La UP puede ser propuesta y certificarse al cumplir los requisitos especificados para exportar 

aguacate. 
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El productor cambia su visión en cuanto a un manejo integrado de plagas y enfermedades, así 

como, la imagen de su huerto y obtiene finalmente un mejor precio de mercado. 

De no realizarse las acciones de la campaña se incrementaría el porcentaje de infestación en 

18,597 hectáreas ubicadas en zonas bajo control fitosanitario de barrenador del hueso, que 

corresponden al 13% de la superficie sembrada a nivel nacional y con un valor de la producción 

de 2300 millones de pesos. 

Las zonas libres de plagas, representan la posibilidad de ser consideradas en el esquema de 

exportación (EUA, Japón, Canadá, El Salvador, Costa Rica, Honduras y Francia, entre otros), 

que al no realizarse las actividades fitosanitarias de la campaña, estas zonas libres, que 

representan el 76% de la superficie total establecida de este cultivo en México y alrededor de 

76,458 hectáreas ya certificadas para la exportación de aguacate mexicano se pondrían en 

riesgo (ciclo abril-octubre de 2013).  
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Capítulo 2: Diseño del Programa 

 

Como se mencionó en el capítulo anterior, la importancia del cultivo del aguacate se evidencia 

en su gran potencial de venta en el mercado tanto nacional como internacional, lo que ha 

ocasionado un aumento en la superficie cultivada. Esto hace necesario impulsar la fitosanidad 

del cultivo en el estado de Jalisco para crear zonas libres de plagas cuarentenarias y así lograr 

una apertura comercial competitiva con los demás estados productores. 

(CUADRO AUMENTO DE LA SUSPERFICIE EN JALISCO EN LOS ULTIMOS AÑOS) 

Planeación y objetivos de la operación del Programa  
 
El proceso de planeación se realiza entre SEDER, SAGARPA y los OASV atendiendo objetivos 
y techos presupuestales previamente establecidos por SENASICA dando como resultado un 
ejercicio de planeación constreñido a lineamientos y presupuesto pre determinados.  
(CUADROS PRESUPUESTOS EN 2013 Y 2014) 
 
El proceso de elaboración del Programa de Trabajo Integral es participativo, y se enfoca a 
resultados concretos teniendo la función de detallar la temporalidad de las acciones en relación 
a la disponibilidad de recursos para ejecutarlos, determinándose así las metas y definiéndose a 
los responsables de su ejecución.  
Los elementos básicos del diseño del Programa se encuentran contenidos esencialmente en: 
antecedentes, diagnostico, problemática a atender, prioridades de impacto, programas 
de trabajo de cada subcomponente, los resultados esperados y las conclusiones.  
La ficha técnica cuenta con objetivos, indicadores, método de cálculo, unidad de medida, 
frecuencia de medición, dimensión, tipo de indicador, comportamiento, medios de verificación, 
supuestos y metas planteadas cuantificables.  
Las diferentes áreas del subcomponente basan su diseño en necesidades básicas de cada 
sector de atención enlistando los resultados obtenidos en 2010, 2011 y 2012, las acciones y 
logros alcanzados.  
En resumen se puede concluir que los instrumentos de planeación guardan coherencia entre sí, 
y contienen estrategias, objetivos, indicadores y metas alineados entre ellos.  

La realización de la planeación es un ejercicio institucionalizado que busca la continuidad y 

optimización de acciones, que cuenta con pertinencia en su contenido, con objetivos 

concordantes con sectoriales de orden superior, con un área de enfoque/población definida por 

las necesidades de cada sector. 

El establecimiento de Programas anuales actualizados permite que estén alineados a los 
objetivos de las ROP establecidas por la SAGARPA Y SENASICA. 

Su elaboración e implementación de forma participativa y coordinada da lugar al conocimiento y 

uso por parte de los operativos y supervisores del Programa en el Estado. 

 
Síntesis del diseño del programa 
 

Una planeación estratégica a nivel SAGARPA / SENASICA ligado al tema de sanidad en el 

cultivo de aguacate, se respalda con las reglas de operación ROP. 

El organismo ejecutor realiza una actividad de pre-dictamen con datos del portal web SECAFI 
(Sistema de Captura Fitosanitaria), donde tiene la captura por plaga a trabajar, de resultar 
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positiva se le entrega documento “cedula de pre dictamen de trabajo 2011” emitida por la 
DGSV). 

Se firma un convenio entre Gobierno del Estado de Jalisco e Instancia Federal, donde se 

establecen las campañas detallando los montos por rubro aprobado.  Después de la firma se 

tiene un plazo de 10 días para que se realice el depósito al FACEJ, después del depósito se 

disponen de 10 días para la liberación del recurso a la instancia ejecutora del 

programa/proyecto (el 100%). 

El comité Técnico del FACEJ tiene como función la administración de los recursos, el cual está 

integrado por el CESAVEJAL, SEDER, SAGARPA. 

Está compuesto por la sub-CRYS (Sub-comisión de regulación y seguimiento), COTESI 

(Comisión Técnica de Sanidades), seguimiento con reuniones en el tema de sanidad, revisión 

de informes operativos y financieros (mensuales, dentro de los primeros 15 días del mes). 

Las actividades operativas se rigen por el Manual operativo de la NOM-066-FITO-1995 para la 

campana reglamentadas del aguacatero y la NOM-066-FITO-2002 especificación del manejo 

fitosanitario y movilización del aguacate. 

La ejecución del proyecto se basa en el apego a las actividades de la calendarización de metas 

de detección, control y erradicación de los Barrenadores de las ramas y Barrenadores de 

hueso.  

El seguimiento del proyecto está ejecutado por distintas instancias tales como:  

SENASICA/SEDER/SAGARPA, y las supervisiones son independientes, el organismo ejecutor 

(CESAVEJAL) entrega reportes mensuales a la CRyS donde también interviene la SEDER y 

SAGARPA. Se lleva una supervisión Federal a través de la plataforma web -SICAFI. 

 

 

 

El PPMR en su Componente Sanidades, Campaña Plagas Cuarentenerias delAguacatero, se inicia su diseño desde 
mediados del año previo al año de su ejercicio, 
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Seguimiento a los servicios otorgados  

 
El seguimiento se da a través formatos de visita y formatos de reporte de diseño propio y los 
porcentajes de avance son vaciados de los formatos pertinentes, utilizándose como guía los 
manuales operativos de visitas de SENASICA. Ver Anexo #formatos 
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Formatos utilizados por SENASICA en la campaña plagas cuarentenarias del aguacatero. 

 
 
Los tiempos para la realización de muestreos y su revalidación se realizan de acuerdo al 
manual de procedimientos.  
 
Existe también una bitácora de seguimiento con record de visitas y los resultados de ellas.  
 
Las visitas son parte importante del programa y permiten por su número y frecuencia la 
apropiación de las acciones y beneficios que se persiguen. 
  
Por otro lado para las UP certificadas y/o reconocidas que conocen y aprovechan los beneficios 
que en términos de mercado otorgan las acciones de inocuidad, el seguimiento es 
indispensable, benéfico y deseado. 

La información generada con las acciones de seguimiento es enviada a SENASICA a través de 

actas y de ahí surgen las mejoras propuestas a nivel central.  

Al término de los programas, los trabajos y talleres sobre mejoras, se presentan nuevas 
propuestas a la unidad responsable. Se busca que el aprovechamiento de la información se 
traduzca en la continuidad necesaria, mejoras en los procesos de planeación, asignación de los 
recursos a proyectos y campañas 
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Objetivo del diseño. 

-Determinar la distribución de las plagas cuarentenarias en el estado de Jalisco. 

-Establecer medidas de manejo del aguacate, que confine y disminuya las zonas con presencia 

de plagas. 

-Erradicar con oportunidad los focos de infestación de plagas cuarentenarias del aguacate. 

-Lograr el reconocimiento de Zonas Libres, Huertos temporalmente Libres, Zonas 

Agroecológicas, Municipios Libres y Estado Libre de presencia de las plagas cuarentenarias del 

aguacatero. 

-Normar, regular y orientar la operación de los programas de trabajo y el ejercicio de los 
recursos autorizados, a través de los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal (OASV). 
 
-Coadyuvar en la transparencia, optimización y rendición de cuentas del ejercicio de los 
recursos públicos que se menciona en las reglas de operación. 
 
-Asegurar el cumplimiento de los objetivos y las acciones previstas en los programas de trabajo 
validados por esta Dirección General de Sanidad Vegetal. 

Problema que se busca resolver.  

En el diseño de la campaña se dio prioridad a los barrenadores del hueso, destinando la mayor 
parte de los recursos a las zonas que se tiene Libres de esta plaga. En tanto que la atención 
para el barrenador de las ramas se aplicará en las zonas que se tienen libres de barrenadores 
del hueso. 

Se prevé una duración mínima de la campaña de al menos ocho años en las zonas libres, por el 
impacto negativo que estas plagas cuarentenarias tienen en la producción y comercialización 
del aguacate. 

Se realizará una evaluación anual y derivado de los resultados, se determinará la ampliación de 
la temporalidad o cancelación de la campaña. Se establece una parcela centinela por municipio 
con presencia de plagas. 

Acciones de la Campaña. 

El muestreo y controlar los focos de infestación son las principales acciones de la campaña 
fitosanitaria, con estas acciones se trata de conservar las zonas Libres plagas cuarentenarias 
del aguacate y mejorar las zonas bajo cuarentena en su estatus fitosanitario. 
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Acciones y unidades de medida a utilizar en la campaña 

En resumen la Campaña desarrolla las siguientes acciones de carácter técnico: 

-Muestreo, a realizar de acuerdo al manual operativo de la campana, tanto en huertos 
comerciales como de traspatio, con muestras representativas en todos los municipios donde se 
produce aguacate. 

-Trampeo, con esta acción se pretende conocer de la presencia de la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer), se instala una trampa por cada 1000 hectáreas en los municipios o 
instalar una trampa por cada foco de infestación detectado. 

-Control de focos de infestación, se describen las actividades en el manual de operación de la 
campaña, podas de árboles infestados y eliminar los frutos con barrenador del hueso. 

-Capacitación, el personal técnico de la campaña (OASV) en coordinación con los responsables 
de capacitación y divulgación serán los encargados de este aspecto. Los temas abarcaran 
aspectos técnicos y operativos de la campaña, biología, identificación y hábitos de la plaga, y 
acciones de control entre otros aspectos. 

-Divulgación, el material de divulgación de la campaña, se debe apegar a la circular número 101 
(B00.01.02.01.03/09751) de fecha 19 de agosto de 2009 y lo señalado en las reglas de 
operación vigentes. 

-Supervisión, con esta acción se pretende detectar  áreas de oportunidad. La realiza el 
coordinador y los resultados se ingresan en la bitácora del sistema informático (SECAFI). 

-Evaluación, la evaluación de la campaña se obtendrá del sistema informático, a partir de la 
información recabada en la bitácora de muestreo y una vez que se registre la evaluación y 
costos de producción. Con esta acción se pretende conocer el cumplimiento de los objetivos y 
metas específicas para cada plaga señalada en la campaña, a fin de que se puedan programar 
metas a nivel de cada sitio de producción con base en el estatus de la plaga. 

SICAFI, se encarga del seguimiento técnico, presupuestal y la operación de la campaña, se 
utilizará el sistema informático del que dispone la DGSV, por lo que el personal técnico será 
responsable de la captura de las bitácoras definidas y el personal administrativo se encargará 
del ejercicio de recursos financieros. 

Estrategia operativa. 

En zonas libres, por cada ruta de muestreo se designarán a tres personas, con el fin de facilitar 
el muestreo de huertos, enfocando la acción a la oportuna detección y erradicación de brotes. 

En zonas bajo control fitosanitario, las brigadas por ruta de muestreo constarán de tres 
personas, para las acciones de muestreo, manejo y erradicación de brotes; así también cuando 
las acciones sean dirigidas a la mejora del estatus fitosanitario a corto plazo. Una vez que no se 
haya detectado la plaga en los periodos establecidos en la normatividad para el cambio de 
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estatus, se utilizará una brigada de seis personas por ruta de muestreo para asegurar la 
ausencia de plaga. 

El estado deberá determinar el número de profesionales fitosanitarios y técnicos auxiliares 
necesarios para dar atención oportuna al total de la superficie establecida con aguacatero, su 
distribución y promedio de superficie por productor. 

 

 

Tabla para la contratación de personal durante la campaña 

 

Habrá un coordinador de campaña, de acuerdo a la superficie que  se atenderá, determinar los 
profesionales fitosanitarios, y así justificar el personal contratado y los salarios. 

Los salarios y puestos de trabajo deben ajustarse a lo establecido en los lineamientos técnicos 
y administrativos para la operación y ejecución de los recursos públicos asignados a la 
campaña plagas cuarentenarias del aguacate para Jalisco, a través de las Juntas locales de 
sanidad vegetal (OASV). 

 

 

 

 



27 

 

 

Metas del Programa a desarrollar en 2013 

 

 

Resumen de actividades estratégicas 

-En las zonas libres de barrenadores del hueso y de las ramas, las acciones principales serán 
muestreo y control de focos de infestación. 

-Para reducir los niveles en las zonas con infestación de barrenadores, las acciones serán de 
muestreo y control de los focos de infestación. 

-Para mejorar el estatus fitosanitario de una zona de producción, las acciones serán de 
muestreo, control de focos de infestación y elaboración de expediente, donde se solicita el 
cambio de estatus fitosanitario a SENASICA.  

 

Campaña 2013 

Control de focos de Infestación. 
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Para el control de los focos de infestación de plagas cuarentenarias se practicará lo que a 
continuación se describe: 

-Control cultural, Se realizará a través de la recolección y eliminación de los frutos dañados y/o 
infestados cuando es el caso de los barrenadores del hueso. Para el caso de los barrenadores 
de las ramas se realizará la poda e incineración de las ramas o el árbol completo. 

-Control Químico, se programa realizar aplicaciones del insecticida recomendado y por un 
periodo de días,  durante el ciclo de presencia de las plagas cuarentenarias del aguacate. 

-Control biológico, se utilizará el hongo  entomopatógeno Beauveria bassiana sp. en 
aspersiones foliares y al suelo. 

-Control legal, lo aplica personal de la delegación estatal de la SAGARPA, enfocándose a la 
verificación del cumplimiento de la Norma en establecimientos (industrializadoras, empacadoras 
y centros de acopio). Esta actividad puede ser realizada por un técnico (TEF). 

Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal 

Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal (OASV) son organizaciones de productores 
agrícolas que fungen como auxiliares de la Secretaría en el desarrollo de medidas fitosanitarias 
entre otras funciones, incluye a los Comités Estatales de Sanidad Vegetal y a las Juntas 
Locales de Sanidad Vegetal, estas últimas pueden adoptar, en forma transitoria, el carácter 
regional, cuando la problemática fitosanitaria así lo exija. 
 
Las principales funciones que tienen los OASV son colaborar en los programas fitosanitarios 
que la Secretaría desarrolle dentro de su jurisdicción, para la prevención y combate de plagas, 
reunir y aplicar los recursos económicos necesarios para el desarrollo de programas de trabajo; 
promover la divulgación de los métodos de combate que puedan llegar directamente al 
agricultor; así como intervenir para la gestión de créditos destinados a la protección fitosanitaria,  
adquirir plaguicidas, equipos para su aplicación y cualquier clase de materiales y de bienes, que 
requiera el buen desarrollo de los programas fitosanitarios en beneficio del agricultor.  

Los OASV cuentan con una estructura y personal capacitado para la ejecución de los proyectos 
fitosanitarios que la Secretaría establezca en parte o todo el territorio nacional. Estas juntas 
Locales de Sanidad Vegetal constituyen la base operativa de la Campaña Plagas 
Cuarentenarias del Aguacatero. 

La administración y ejercicio de los recursos; así como la ejecución de las acciones 
fitosanitarias, estará a cargo de los OASV que cuenten con su cédula de registro vigente, bajo 
el amparo de la Ley Federal de Sanidad Vegetal y el Reglamento Interior de los Organismos 
Auxiliares de Sanidad Vegetal publicado en el Diario Oficial de la Federación en septiembre del 
año 2000. 
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Acciones a desarrollar durante la Campaña 2013 

 Contar oportunamente con programas de trabajo de las campañas fitosanitarias. 

 Contar con información técnica suficiente para cumplir requerimientos normativos y 
técnicos. 

 Tener posibilidad de atender requerimientos de información de campañas fitosanitarias 

 Realizar supervisión en base a necesidades sustentadas. 

 Contar con evaluación confiable de la campaña fitosanitaria. 

 Fortalecer los procesos normados mediante información confiable de sitios de 
producción. 

 Ser más eficaz y eficiente en las campañas fitosanitarias. 

 

 

Calendograma de acciones para la Campaña Plagas Cuarentenarias de Aguacatero  2013 
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Acciones programadas por municipio en el estado de Jalisco 
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Capítulo 3: Gestión del Programa 

Gestión Técnica de la Campaña 
La parte primordial de la campaña es sin duda el desarrollo técnico de la misma. Las acciones 
de muestreo, trampeo, control de focos de infestación, capacitación, divulgación, supervisión, 
evaluación y SICAFI son determinantes en los beneficios que aporta en la práctica a los dueños 
de huertos de aguacate. 
 
Los Organismos Auxiliares de Sanidad Vegetal deben ejecutar los programas de trabajo 
autorizados y operarse en estricto apego a la siguiente normativa: 
a) Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 
b) Presupuesto de Egresos de la Federación. 
c) Ley Federal de Sanidad Vegetal. 
d) Normas Oficiales Mexicanas, disposiciones de sanidad vegetal y Criterios correspondientes a 
campañas fitosanitarias y vigilancia epidemiológica fitosanitaria. 
e) Acuerdo por el que se dan a conocer las Reglas de Operación de los Programas de la 
SAGARPA. 
f) Términos de referencia para la Operación del Componente de Sanidad Vegetal. 
g) Convenio de Coordinación vigente para el Desarrollo Rural Sustentable, celebrado entre el 
Gobierno del Estado y la Secretaría 
h) Acuerdo Específico para el Componente de Sanidades 
i) Acuerdo de coordinación vigente, entre el Ejecutivo Federal y el Ejecutivo del Estado para el 
Fortalecimiento del Sistema Estatal de Control y Evaluación de la Función Pública y 
colaboración en Materia de Transparencia y Combate a la Corrupción. 
j) Convenios de Concertación y su Anexo Técnico 
 
 
Reporte de actividades desarrolladas por la campaña  Plagas Cuarentenarias en cada municipio de 
Jalisco, durante el año 2013, en la detección de las principales plagas cuarentenarias como barrenadores 
del hueso y barrenadores de las ramas que se describen en los siguientes cuadros: 
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Municipios de Jalisco con y sin presencia de plagas 

 
 
En resumen, en un total de 50 municipios, del estado de Jalisco, donde se produce aguacate, 
se practicaron muestreos tanto en huertos comerciales como de traspatio, para detectar las 
plagas de Barrenadores del Hueso y Barrenadores de las ramas. Se observaron los siguientes 
resultados: 
Para el Barrenador de las Ramas, en 3417 sitios fue positivo la presencia de esta plaga que 
representa una superficie de 786 hectáreas infestadas, un número de 8754 productores 
participantes y arroja un resultado de infestación de 20.8733 %  en promedio. Considerado alto 
este porcentaje. 
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Para el Barrenador del Hueso, solo en 54 sitios resultó positiva la presencia de esta plaga que 
representa una superficie de 86 hectáreas infestadas, un número de 8754 productores 
participantes y arroja un resultado de infestación de 0.0757 % en promedio. Se considera bajo 
este porcentaje. 

 
Reporte OIEDRUS de las áreas de con aguacate en Jalisco 2012 

 
 
Gestión Administrativa. 
 
A nivel Nacional en 2013, participan en la Campaña Plagas Cuarentenarias del Aguacate, solo 
12 Estados, se tuvo una aportación federal de $41,538,777.00  y solo los estados de Jalisco, 
México, Michoacán y Colima hacen su aportación de un total de $3,007,979.00 
Cantidades que se modifican a la alza para el año de 2014 de acuerdo a los siguientes cuadros. 
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Presupuesto Nacional para la Campaña Plagas Cuarentenarias del Aguacate 2013 

 
 

Presupuesto Nacional para la Campaña Plagas Cuarentenarias del Aguacate 2014 
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Plan Presupuestal. 

El dinero asignado a cada estado se asigna a tres rubros principales, Recursos Humanos, 

Recursos materiales y Servicios que presta la campaña de acuerdo a las siguientes tablas: 

 

 

PLAN PRESUPUESTAL 

 

 

RECURSOS HUMANOS 

 

 

 

 

 

 

 

RECURSOS MATERIALES 
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Recursos para Servicios 

 

Gestión Informática. 

Entre los Resultados Esperados para esta área están: contar oportunamente con programas de 

trabajo de las campañas fitosanitarias, con información técnica suficiente para cumplir 

requerimientos normativos y técnicos, tener posibilidad de atender requerimientos de 

información de campañas fitosanitarias, realizar la supervisión en base a necesidades 

sustentadas, una evaluación confiable de cada campaña fitosanitaria para fortalecer los 

procesos normados mediante información confiable de sitios de producción, eficacia y eficiencia 

en las campañas fitosanitarias. 

Función del SICAFI 

 Revisión de avances técnicos 

 Revisión de avances financieros 

 Proyección en sistema de información geográfica de donde se realizaron acciones 

 Preparación de notas informativas 

 Seguimiento a lo detectado en supervisiones de coordinadores estatales 

 Determinación de donde y cuando hacer supervisiones 

 Revisión de cumplimiento de objetivos y metas 

 Revisión de la infestación real obtenida por plaga 

 Evaluación de cada campaña 

Aspectos de la campaña que condicionan los resultados 

-Falta de oportunidad y confiabilidad en revisión y autorización de programas de trabajo de las 
campañas fitosanitarias. 
 
-Escasa oportunidad y credibilidad de la información técnica y financiera generada en las 
campañas fitosanitarias. 
 
-Falta de supervisión por parte de coordinadores estatales de campañas. 
 
-Escasa oportunidad, utilidad y credibilidad de la evaluación de campañas fitosanitarias. 
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-Observaciones recurrentes sobre mal uso de recursos, veracidad de información por parte de 
entidades fiscalizadoras. 
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Capítulo 4: Resultados de la Campaña 

 

Situación fitosanitaria  
A la fecha se cuenta con 31 municipios y 3 zonas agroecológicas con reconocimiento oficial 

como áreas libres de barrenadores del hueso del aguacatero ubicadas en el estado de México, 

Michoacán, Nayarit, Jalisco y Morelos; y se tiene un municipio libre de barrenador de ramas en 

Michoacán, el resto de las áreas aguacateras atendidas por la campaña son consideradas 

como Zonas Bajo Cuarentena. El muestreo para la detección de barrenadores del hueso y 

ramas del aguacate se realizó cada 45 días en Zonas Bajo Cuarentena y cada 90 días en 

Zonas Libres en una superficie de 48,944 hectáreas que corresponden a 28,156 sitios 

muestreados ubicados en el Estado de México, Colima, Guerrero, Jalisco, Michoacán, Morelos, 

Nayarit, Oaxaca, Puebla, Querétaro y Nuevo León, en atención a 23,657 en enero y 21415 en 

febrero, de productores de aguacate. 

A continuación se muestran cuadros con la situación fitosanitaria que hay en el estado de Jalisco para 

cada una de las cinco Plagas consideradas Cuarentenarias. 

     

Barrenador de las ramas en Jalisco              Barrenador pequeño del hueso en Jalisco  

(SINAVEF) 
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Barrenador pequeño del hueso en Jalisco                         Barrenador grande del hueso 

(SINAVEF) 

 

 

Palomilla barrenadora del hueso 

(SINAVEF) 
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La Gráficas siguientes muestran el número de acciones de muestreo en cada una de los doce 

estados donde se implementa la Campaña, Jalisco incluido, así como la superficie que 

representan estas muestras. Por ejemplo en Jalisco para el mes de diciembre de 2013 se 

tomaron muestras en 6745.06 has para barrenador del hueso y 6754.32 has para barrenador de 

las ramas. 

 

 

 

Superficie muestreada durante enero-febrero 2013 

      

 

Superficie muestreada durante marzo abril 2013 

         

  

 

 

Superficie muestreada durante mayo junio 2013 



42 

 

 

 

Superficie muestreada durante julio agosto 2013 

 

 

 

Superficie muestreada durante septiembre octubre 2013 

 

 

 

 

 

 

Superficie muestreada durante noviembre diciembre 
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Presencia de plagas, producto de las acciones de muestreo  

Como resultado de las actividades registradas en el transcurso de enero a diciembre del 2013, 

se ha obtenido los porcentajes de presencia de barrenadores del hueso y barrenadores de las 

ramas en los estados donde opera la campaña, Jalisco incluido. 

Por ejemplo en el mes de enero 2013, en Jalisco se detectó un 19.5% de infestación para 

barrenador de las rama y 0.3% para barrenador del hueso. Para el mes de diciembre solo se 

detectaron 154 casos de presencia de barrenador del hueso en los más de 6700 sitios de 

muestreo. 
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Acciones durante 2013 

Las acciones desarrolladas cada mes en el estado de Jalisco se detallan en las siguientes tablas que se 

presentan a continuación, tanto para barrenador del hueso y como para barrenador de las ramas. 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

ENERO  

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE RAMAS  

ENERO  

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

FEBRERO 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

FEBRERO 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

MARZO 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

MARZO 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

ABRIL 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

ABRIL 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO MAYO 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

MAYO 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

JUNIO 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE RAMAS  

JUNIO 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

JULIO 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

JULIO 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO 

AGOSTO

 

 

 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

AGOSTO 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

SEPTIEMBRE 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

SEPTIEMBRE 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL JUESO HUESO  

OCTUBRE 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

OCTUBRE 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

NOVIEMBRE 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

NOVIEMBRE 

 

 

ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DEL HUESO  

DICIEMBRE 
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ACTIVIDADES REALIZADAS PARA CONTROL PLAGA BARRENADOR DE LAS RAMAS  

DICIEMBRE 

 

 

 

 

Acciones de Control fitosanitario. 

El control de barrenadores del hueso durante el  mes de noviembre, se inició en 41 focos de 

infestación en donde se llevó a cabo la eliminación de frutos infestados, podas de árboles, 

aplicaciones foliares y al suelo de insecticida. 

En las siguientes tablas se describe las acciones que se llevan a cabo durante los meses de 

noviembre y diciembre, por estado y número de hectáreas afectadas. Además se siguieron 

implementando con las acciones de capacitación, divulgación y supervisión, tal como lo 

establece el programa. 

 

Noviembre 

 

 

Diciembre 
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Resultados adicionales de la campaña 2013 

 

Rendimientos productivos de la Unidad de Producción 

Tasa porcentual de variación del rendimiento agrícola promedio de las UP 43.76% 

Costos totales de producción 

Tasa porcentual de variación del costo total agrícola promedio de las UP  -14.62% 

Cambio en Valor de los Productos (precios y mercados) 

Tasa porcentual de variación en los precios de los productos de las UP con acciones sanitarias – Agrícola 30.4% 

Tasa porcentual de unidades de producción con mejora en los precios de sus productos – Agrícola 90.91% 
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Capítulo 5: Conclusiones y Recomendaciones 

 

Con el aporte federal de $4, 675,988.00 y del estado de Jalisco de $1, 000,000.00 se alcanza 

una cifra de $5, 675,988.00 que se reporta como el presupuesto conjunto que se aplica para la 

realización de la Campaña Plagas Cuarentenarias del Aguacate. Al comparar la cifra anterior 

con los $494, 737, 384,000.00 que reporta OIEDRUS, como el precio de la producción de 

Aguacate en Jalisco para el año 2012, resulta ser una cantidad pequeña (0.001147%) la que se 

destina al control de estas plagas cuarentenarias contra los beneficios observados al aumentar 

el valor monetario y calidad del producto. 

Con las actividades realizadas en la campaña fitosanitaria se mantiene la categoría de zonas 

libres, ya en enero del presente año se publicaron los Acuerdos mediante los cuales se 

reconoce como zona libre a los municipios de Tepic (Nayarit), Concepción de Buenos Aires, La 

Manzanilla de la Paz, Mazamitla, Tapalpa, Zapotiltic (Jalisco), Quiroga, Tlazazalca, Huiramba 

(Michoacán) y Tochimilco (Puebla). Por lo que, actualmente se cuenta 900 hectáreas libres de 

barrenador de ramas en Michoacán y de alrededor de 115 mil hectáreas libres de barrenadores 

del hueso en los estados de Michoacán, Jalisco, Nayarit, México, Morelos y Puebla. 

Adicionalmente, con el propósito de ampliar el estatus fitosanitario alcanzado se encuentra en 

proceso de reconocimiento de zona libre de barrenadores del hueso los municipios de Tétela 

del Volcán y Yecapixtla (Morelos). La expectativa de la campaña es continuar con la estrategia 

operativa a fin de mantener y mejorar el estatus fitosanitario de las áreas productoras de 

aguacate mexicano. 

Con el antecedente de que la participación económica del estado para el año 2012 fue nula y 

teniendo las siguientes premisas: 

-Falta de oportunidad y confiabilidad en revisión y autorización de programas de trabajo de las 
campañas fitosanitarias. 
 
-Escasa oportunidad y credibilidad de la información técnica y financiera generada en las 
campañas fitosanitarias. 
 
-Falta de supervisión por parte de coordinadores estatales de campañas. 
 
-Escasa oportunidad, utilidad y credibilidad de la evaluación de campañas fitosanitarias. 
 
-Observaciones recurrentes sobre mal uso de recursos, veracidad de información por parte de 
entidades fiscalizadoras. 

Sería un factor en la parte donde el programa tiene sus debilidades. 

 

La SEDER cuenta con personal de mucha experiencia en el ramo, indispensable para lograr 

una mayor y mejor cobertura de las campañas. Acortar o desaparecer los retrasos en las 

ministraciones para la operación del Programa, parece otro factor a mejorar. 
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Una de las acciones que se sugiere, puede ser que las UP apoyadas con otros programas de 

SAGARPA como es el Programa de Apoyo a la Inversión en Equipamiento e Infraestructura, 

tengan la obligatoriedad de lograr su certificación y/o reconocimiento en inocuidad. 

Otra recomendación es que tanto la SEDER como los OASV desarrollen y operen a la brevedad 
posible un sistema de transparencia y rendición de cuentas y acciones de difusión y promoción 
complementarias que permitan llegar la información y acciones a la población objetivo del 
Componente.  

Buscar mecanismos de difusión y apoyo a la comercialización que incentive la integración de 

los productores a los mercados con productos inocuos de calidad y estos deberían hacer 

énfasis en los beneficios de orden económico por ser parte de mercados nacionales e 

internacionales. 

El acceso a la información de los parámetros que se recaban en el transcurso de la campaña se 

encuentra restringida o no documentada por los organismos encargados. 

En resumen se puede concluir que los instrumentos de planeación guardan coherencia entre sí, 
y contienen estrategias, objetivos, indicadores y metas alineados entre ellos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



60 

 

 

 

 

 

GLOSARIO 

Acondicionamiento: Medida fitosanitaria ordenada por la Secretaría para adecuar o preparar a 
los vegetales, sus productos o subproductos con la finalidad de evitar la dispersión de plagas. 
(LFSV) 

Acreditación: Acto por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica y 
confiabilidad de los organismos de certificación, de los laboratorios de prueba, de los 
laboratorios de calibración y de las unidades de verificación para la evaluación de la 
conformidad. (LFSV) 

Actividades Fitosanitarias: Aquellas vinculadas con la producción, industrialización, 
movilización o comercialización de vegetales, sus productos o subproductos o insumos, que 
realicen las personas físicas o morales sujetas a los procedimientos de certificación o 
verificación fitosanitarias previstos en esta Ley. (LFSV) 

Actividades relacionadas con los vegetales: Comprende las que se realicen en la producción 
primaria y empaque de vegetales en campo en lo relativo a la minimización de riesgos a que se 
refiere esta Ley. (LFSV) 

Agente de control biológico: Parasitoide, depredador, entomopatógeno, u organismo 
antagonista empleado para el control y regulación de poblaciones de plagas. (LFSV) 

Agente patogénico: Microorganismo capaz de causar enfermedades a los vegetales, o a los 
insectos. (LFSV) 

Agroindustrias: Instalación donde se transforma un vegetal en productos y subproductos que 
pueden representar un riesgo fitosanitario. (LFSV). 
 
Análisis de Riesgo de Plagas; Evaluación de Riesgo de Plagas y Manejo del Riesgo de 
Plagas: es la determinación del potencial de daño de una plaga o enfermedad, en términos 
cuantitativos o cualitativos. (LFSV). 

Aprobación: Acto por el que la Secretaría, previa acreditación por una entidad de acreditación 
reconoce a personas físicas o morales como aptas para operar como organismos de 
certificación, unidades de verificación o laboratorios de pruebas. (LFSV) 

Campaña fitosanitaria: Conjunto de medidas fitosanitarias para la prevención, combate y 
erradicación de plagas que afecten a los vegetales en un área geográficamente determinada. 
(LFSV) 
 
Certificado fitosanitario: Documento oficial expedido por la Secretaría o las personas 
acreditadas y aprobadas para tal efecto, que constata el cumplimiento de las disposiciones 
legales aplicables en materia de sanidad vegetal a que se sujetan la producción, movilización, 
importación o exportación de vegetales, así como sus productos o subproductos que 
representen un riesgo fitosanitario. (LFSV) 

Condición fitosanitaria: Característica que adquieren los vegetales, sus productos o 
subproductos por no ser portadores de plagas que los afecten, o bien, debido a que la 
presencia de éstas no rebasa los niveles de tolerancia. (LFSV) 
 
Cuarentenas: Restricciones a la movilización de mercancías que se establecen en 
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disposiciones legales aplicables en materia de sanidad vegetal, con el propósito de prevenir o 
retardar la introducción de plagas en áreas donde no se sabe que existan. Por sus objetivos 
podrán ser exteriores, si previenen la introducción y presencia de plagas exóticas, o interiores, 
si retardan la propagación, controlan o erradican cualquier plaga que se haya introducido. 
(LFSV) 

Cuarentena vegetal post-entrada: Actividad aplicada a un embarque, después de su entrada 
al país o a una zona libre o de baja prevalencia. (LFSV) 

Directorio fitosanitario: Catálogo de datos cuya elaboración, actualización y difusión realiza la 
Secretaría, que contiene la información básica de las personas físicas o morales aprobadas que 
desarrollan actividades o prestan servicios fitosanitarios, así como de los prestadores de 
servicios fitosanitarios que cumplen con las como de los prestadores de servicios fitosanitarios 
que cumplen con las especificaciones, criterios y procedimientos previstos en las Normas 
Oficiales Mexicanas que les son aplicables, por lo que las actividades o servicios que 
desarrollen o prestan, cuentan con las certificaciones correspondientes. 
 
Disposiciones legales aplicables: Las previstas en esta Ley, reglamentos, decretos, 
acuerdos, normas oficiales mexicanas y lineamientos aplicables en materia de sanidad vegetal 
y sistemas de reducción riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales. 
(LFSV) 

Erradicación: Aplicación de medidas fitosanitarias tendientes a reducir o eliminar la presencia 
de una plaga en un área geográfica determinada. (LFSV) 

Estación cuarentenaria: Instalaciones fitosanitarias especializadas para el aislamiento de 
vegetales, sus productos o subproductos, donde se practican medidas fitosanitarias para 
prevenir o controlar la diseminación de plagas de los vegetales, sus productos o subproductos, 
vehículos de transporte, maquinaria, equipos y envases que impliquen un riesgo fitosanitario; 
para confirmación de diagnóstico y, en su caso, tratamiento profiláctico, destrucción o retorno a 
su país de origen. (LFSV) 

Inspección: Acto que práctica la Secretaría para constatar mediante verificación, el 
cumplimiento de las disposiciones legales aplicables en materia de sanidad vegetal y de 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales y, 
en caso de incumplimiento, aplicar las medidas fitosanitarias e imponer las sanciones 
administrativas correspondientes, expresándose a través de un acta de carácter administrativo. 
(LFSV) 

Insumo biológico: Cualquier agente de control biológico usado para el control de plagas 
agrícolas. (LFSV) 

Insumo fitosanitario: Cualquier sustancia o mezcla utilizada en el control de plagas de los 
vegetales tales como plaguicidas, agentes de control biológico,  feromonas, atrayentes, 
coadyuvantes y variedades de plantas cultivadas resistentes a plagas. (LFSV) 

Laboratorio de pruebas: Persona moral acreditada y aprobada por la Secretaría para realizar 
diagnósticos fitosanitarios, análisis de residuos de plaguicidas y contaminantes físicos, químicos 
y microbiológicos y de calidad de plaguicidas, así como evaluaciones de efectividad biológica 
de los insumos fitosanitarios y de nutrición vegetal, en los términos establecidos en esta Ley. 
(LFSV) 

Medida de emergencia: Medida fitosanitaria establecida en caso de urgencia ante una 
situación fitosanitaria nueva o imprevista. Una medida de emergencia puede ser o no una 
medida provisional. 
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Medidas fitosanitarias: Las establecidas en Leyes, reglamentos, normas oficiales mexicanas, 
acuerdos, decretos, lineamientos y demás disposiciones legales aplicables en materia de 
sanidad vegetal para conservar y proteger a los vegetales, sus productos o subproductos de 
cualquier tipo de daño producido por las plagas que los afecten. (LFSV) 

Movilización: Transportar, llevar o trasladar de un lugar a otro. (LFSV) 

Norma Mexicana: La que elabore un organismo nacional de normalización, o la Secretaría, en 
los términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, que prevé para un uso común 
y repetido reglas, especificaciones, atributos, métodos de prueba, directrices, características o 
prescripciones aplicables a un producto, proceso, instalación, sistema, actividad, servicio o 
método de producción primaria u operación, así como aquellas relativas a terminología, 
simbología, embalaje, marcado o etiquetado. (LFSV) 

Norma Oficial Mexicana: Las normas oficiales mexicanas en materia de sanidad vegetal o 
sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales, de 
carácter obligatorio, expedidas por la Secretaría en términos de esta Ley y conforme al 
procedimiento previsto en la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. (LFSV) 

Organismo auxiliar: Organizaciones de productores agrícolas, que fungen como auxiliares de 
la Secretaría en el desarrollo de las medidas fitosanitarias y de reducción de riesgos de 
contaminación en la producción primaria de vegetales que ésta implante en todo o parte del 
territorio nacional; incluye a los Comités Estatales de Sanidad Vegetal y a las Juntas Locales, 
estas últimas pueden adoptar, en forma transitoria el carácter regional, cuando la problemática 
fitosanitaria así lo exija. (LFSV) 

Organismo de certificación: Personas morales acreditadas por una Entidad de Acreditación y 
aprobadas por la Secretaría, a efecto de coadyuvar en la evaluación de la conformidad de las 
normas oficiales mexicanas o normas mexicanas en materia de Sanidad Vegetal y sistemas de 
reducción de riesgos de contaminación en la producción primaria de vegetales. (LFSV) 

Organismo Nacional de Normalización: Persona moral que tenga por objeto elaborar normas 
mexicanas en materia de Sanidad Vegetal. (LFSV) 

País de exportación: País al cual ha llegado un embarque y se ha dividido, almacenado o 
cambiado de embarque para tener como destino final otro país. (LFSV) 

País de origen: País donde se han cultivado vegetales, sus productos o subproductos y que 
pueden representar un riesgo fitosanitario. (LFSV) 

Permiso de importación: Documento oficial que autoriza la importación de un producto básico 
de conformidad con requisitos fitosanitarios de importación especificados. 

Plaga: Forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 
los vegetales. (LFSV) 

Plaga cuarentenaria: Plaga de importancia económica potencial para el área en peligro, aún 
cuando la plaga no existe o, si existe, no está extendida y se encuentra bajo control oficial. 
(LFSV) 

Plaga exótica: La que es originaria de otro país: (LFSV) 

Plaguicida: Insumo destinado a prevenir, repeler, combatir y destruir a los organismos 
biológicos nocivos a los vegetales, tales como: insecticidas, fungicidas, herbicidas, acaricidas, 
molusquicidas, nematicidas y rodenticidas. 
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Plaga no cuarentenaria reglamentada: Plaga cuya presencia en semillas y material 
propagativo para plantación, influye en el uso de este material, con repercusiones 
económicamente inaceptables y por lo tanto, está regulada en el territorio de la parte 
contratante importadora. (LFSV) 

Producción primaria: Proceso que incluye desde la preparación del terreno, siembra, 
desarrollo del cultivo, cosecha y empaque de los vegetales en campo. (LFSV) 

Producto vegetal: Órganos o partes útiles de los vegetales que por su naturaleza o la de su 
producción, transformación, comercialización o movilización puedan crear un peligro de 
propagación de plagas. (LFSV) 

Profesional Fitosanitario Autorizado: Profesionista con estudios relacionados con la sanidad 
vegetal, apto para coadyuvar con los productores y con la Secretaría, en la aplicación de 
medidas fitosanitarias previstas en disposiciones legales aplicables en materia de Sanidad 
Vegetal, en los programas de extensión y capacitación y en la instrumentación del dispositivo 
nacional de emergencia de Sanidad Vegetal. (LFSV) 

Punto de entrada: Aeropuerto, puerto marítimo o punto fronterizo terrestre oficialmente 
reconocido para la importación de vegetales, sus productos o subproductos y/o entrada de 
pasajeros, con objeto de asegurar que éstos, no representen un riesgo fitosanitario para el país. 
(LFSV) 

Punto de verificación interna: Instalaciones autorizadas por la Secretaría ubicadas en las vías 
terrestres de comunicación, en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos o 
cualquier otro documento legalmente reconocido que ampare la movilización de los vegetales, 
sus productos o subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, maquinaria y 
equipos que pueden diseminar plagas cuando se movilizan de una zona a otra. (LFSV) 

Riesgo Fitosanitario: Es la evaluación del impacto fitosanitario o agroecológico que se 

determina ante el supuesto de la introducción o establecimiento de un organismo en un lugar 

del cual no es nativo o no está establecido. (LFSV) 

Sanidad Vegetal: Actos que competen a la Secretaría, orientados a la prevención, control y 

erradicación de plagas que afectan a los vegetales, sus productos o subproductos. (LFSV) 

Servicios fitosanitarios: La certificación y verificación de normas oficiales que realiza la 

Secretaría o las personas físicas o morales aprobadas. (LFSV) 

Subproducto vegetal: El que se deriva de un producto vegetal y que puede representar un 

riesgo fitosanitario. (LFSV) 

Tercero especialista: Profesional autorizado por la Secretaría para auxiliar en la evaluación de 
la conformidad, a través de verificaciones, en la aplicación de regulaciones en materia de 
sanidad vegetal y de sistemas de reducción de riesgos de contaminación en la producción 
primaria de vegetales. (LFSV) 

Tratamiento: Procedimiento de naturaleza química, física o de otra índole, para eliminar, 
remover o inducir esterilidad a las plagas que afectan a los vegetales. (LFSV) 

Unidad de verificación: Persona física o moral acreditada por una entidad de acreditación y 
aprobada por la Secretaría para prestar, a petición de parte, servicios de verificación de Normas 
Oficiales Mexicanas y demás disposiciones legales aplicables en materia de sanidad vegetal y 
de reducción de riesgos de contaminación de vegetales. (LFSV) 
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Vegetales: Individuos que pertenecen al reino vegetal, considerándose las especies agrícolas, 
sus productos o subproductos; que conservan sus cualidades originales y no han sufrido 
transformación alguna. (LFSV) 

Verificación: La constatación ocular o comprobación mediante muestreo, medición, pruebas de 
laboratorio, o examen de documentos que se realizan para la evaluación de la conformidad. 
(LFSV) 

Verificación en origen: La que realiza la Secretaría, mediante personal oficial u organismos de 
certificación acreditados y aprobados para constatar en el país de origen, previo a su 
importación, el cumplimiento de las normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales 
aplicables en materia de Sanidad Vegetal. (LFSV) 

Zona bajo control fitosanitario: Área agroecológica determinada en la que se aplican medidas 
fitosanitarias a fin de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia o presencia de una 
plaga, en un periodo y para una especie vegetal específicos. (LFSV) 

Zona bajo protección: Área agroecológica en la que no está presente una plaga, sin embargo, 
no se han completado todos los requisitos para su reconocimiento como zona libre. (LFSV) 

Zona de baja prevalencia: Área geográfica determinada que presenta infestaciones de 
especies de plagas no detectables que, con base en el análisis de riesgo correspondiente, no 
causan impacto económico. (LFSV) 

Zona libre: Área geográfica determinada en la cual se ha eliminado o no se han presentado 
casos positivos de una plaga específica de vegetales, durante un periodo determinado, de 
acuerdo con las medidas fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. (LFSV) 
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ANEXOS 
 

(NOTICIA DE EL AGUACATERO) www.aguacate.gob.mx 
Estados Unidos podría recibir pronto aguacate de Jalisco 
Fecha de Publicación: miércoles, 23 de julio de 2014 
De acuerdo con el titular de la Secretaría de Desarrollo Rural (SEDER) de Jalisco, Héctor Padilla Gutiérrez,  en el cultivo del 
aguacate  ya se tiene la certificación que lo avala como libre de la plaga del barrenador, por lo que sólo esperan que se concrete el 
acuerdo comercial con el país vecino para comenzar a exportar. 
El funcionario previó que el acuerdo comercial podría quedar liberado para diciembre, fecha en la que ya se podría comenzar a 
exportar la fruta a la Unión Americana. 
"La parte sanitaria ya la salvamos, ya está certificado el cultivo del aguacate y estamos trabajando con los ocho municipios 
certificados, conjuntamente con la SAGARPA y la Secretaría de Economía en el acuerdo comercial, porque es un acuerdo que debe 
concretar el Gobierno federal", comentó. 
Los ocho municipios certificados que podrían comenzar a exportar a finales del año o para principios del 2015 son Zapotlán el 
Grande, Sayula, Concepción de Buenos Aires, Mazamitla, Zapotiltic, Tapalpa, La Manzanilla de la Paz y Gómez Farías, de acuerdo 
con información de la dependencia 

 

PRECIO DE AGUACATE ULTIMOS TRES MESES 

 

El aguacate de la variedad Hass de primera, empacado en cajas de 9 kgs en los últimos 3 meses ha oscilado entre $40.50 y $29.00 

por kilogramo. 
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Participación del Estado de Jalisco en el PIB 

 

 

Participantes en las camapañas fitosanitarias en Jalisco 
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MATRIZ DE INDICADORES PARA RESULTADOS 2012 
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LIDERAZGO AGRICOLA AGUACATE JALISCO 

PRODUCCION 

 

SUPERFICIE AGRICOLA 
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VALOR DE LA PRODUCCION 
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IMPORTANCIA EN JALISCO DEL AGUACATE 2012 y  2013 
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Historico en producción, Superficie y Valor de la producción de aguacate en Jalisco 
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PRESUPUESTO POR ESTADO DEL SUBCOMPONENTE DE SANIDAD VEGETAL 2013 
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